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La prescripción de los intereses 
(Contilwación.) 

Segt'1n )a doctrina más generaiizad:.1, esta prescripción no puede 
correr tratándose de intereses ilíquidos, como son aquellos que pro­
t.:eden en los <.:asos en que el crédito principal está sin liquidar (88); 
pero Baudry-Lacant inerie y Tisó,ier, aun aceptándola en pnncip10, 
hablan no sólo de no ser líquido el crédito, sino, además, de no 
poderse aún liquidar (89), y Pugliese se rebela contra ella abierta­
mente (90). Reconocemos que en un orden teórico hay buenos ar­
gumentos para impugnarla, pero entendemos que en nuestro De­
recho e~tá impuesta legislativamente, en toda su extensión, por el 
artículo r ·9í2; ciertamente que la literalidad del artículo sólo se 
refiere a at:cioncs para ex1gir rendición de cuentas, por cesar en sus 
cargos los que debían rend;rlas; pero esto basta para indicar el 
criterio del legislador, toda vez que, como dice Manresa (gr), las 
disposiciones que dicta el Código después de la regla general del 
r .969 constituyen, más que verdaderas excepciones de la misma, 
aclaraciones particulares de su norma y aplicaciones concretas de 
dicha regla a dererminados casos, que pudieran parecer dudosos sin 
esa expresa regulaCIÓn hecha por ia ley. De modo que la doctrina 

(88) Aubry y Rau, pág. 43i; Laurent, pág. 493; Giorgi, pág. 455; Mi-
r..tbelli, pág. 242; Machado, pág. 295. 

(Sg) Ved págs: 623, 626 y 628. 
(go) Página 388. 
(91) Tomo .\:11, 3·a ed., pág. 93'· 
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no sólo será aplicable a aquellos casos claramente comprendidos en 
el artículo I.g¡z, como son los intereses debidos por el tutor desde 
que expira el término legal para rendtr cuentas (artícuio z8ü), y ~os 

que debe el mandatario de las cantidades que ap:tco a usos propios 
desde el día en que lo hizo (artículo 1.724) (92), sino a aquellos no 
comprendidos en su literalidad, como sucede con los intereses que, 
según el artículo 1 -50I, debe el comprador por el tiempo que medie 
entre la ·entrega de la cosa y el pago del precio, si la cosa vendida 
y entregada produce fruto o renta (intereses que pueden referirse a 
cantidad ilíquida, dadus los preceptos de los artículos 1.447 y 
1-448 (93), toda vez que el legislador separa netamente ·la acción 
para exigir la liquidación de la acción preferente al resultado de la 
misma. No habiéndose realizado la liquidación, cabrá que prescriba 
la acción para liquidar y el crédito principal, pero no puede correr 

(92) I-1 ace aphc::tci6n del art. 1.972 ::ti m::tndato la Sentencia de 30 de 
Octubre de 1917 (}tmsprudetJCJa civil, t. qt, pág. 537). 

(93) La obsen ;¡ciún de que e! precio puede ser ilíqui,do da al precepto 
del núm. 2. 0 del art. 1.501 una cspcci.tlid;¡d, que no en;:uenlra Scaevola, una 
vez rechazada, su aplicación (contra el criterio de Manresa, t. X, 3.3 edi­
ción, püg. 279) a los casos de precio aplazado; en efecto, r!a natura.lcza de 
correlati,·os de estos intereses (t¡ue les asignan Baudry-Lac:mtine . .íe y Tis­
sirr, pflg. 615; Crome, ¡x\g. 92; Pu~.liese, pflg. 374; De Ruggiero, t. 11, 
página 4S e impHcitamente la doctrina patria: así Manresa, t. X, 3·a edi­
ción, pág. 2¡8, hab' a de ucompensacién debida al vendedor y de enriqueci­
miento torticcro por parte dt:l compradon>; De Diego, Curso elelllenta/ d.e 
derecho cil•tl cspaliol cnmúu y foral. p{tg. 499· t. V, dice: uqu•e se deben, 
par:t evit;¡r el enriquecimiento injusto del comprador dtsfrutando de la cosa 
y del precio al mismo tiempon ; Castftn, t. 11, pt1g. 355, «que estos intereses 
vi~nen a compensar los beneficios que a>l comprador reportan los frutos o 
rentas» ; y Scaevola, t. XX 111, pñg. 705. que «el Código no atiende al 
llegar aquí a .la responsabilidad civi.l del comprador, po:. do~o ·o por moro­
sidad, sino simplemente a la circunst:mcia de que, por haber recibido la 

cosn vendida y no haberse ,pagado el precio, obtiene utilidades que no le 
correspondenn ; aunque en la p:\g. 400 del t. X IX había atribuido a estos 
intereses b naturaleza de moratorias comprendidos en el número 1. 0 del ar­
tÍCLl'lo 1. 100) hace que se deban, aun .",especto de precio .i.J.íquido (H~d en este 
sentido la S'entencia de 3 de julio de 1897) ;¡ difereno;a de los moratorias a 
que se: refiere c'i número 3. 0 ele,\ mismo artículo en relación con el 1. 100, que 
sólo se deben siendo la cantidad líquida, por ser Ja Jiquidez uno de ·los re­
quisitos necesarios para que exista mora, según la doctri-na de que luego 
hablaremos. 
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iG prescripción especial contra los intereses ilíquidos (9-t). Lo que 
sucede es que la aplicación de estos principios tiene un campo muy 
limitado para desarrollarse en materia de intereses, dada la doctrina 
del Supremo de que no existe mora, y, en consecuencia, no vroce­
den intereses moratorias mientras que la cantidad principal que 
deba pagarse sea ilíquida; en este sentido tiene declarado en Sen­
tencia de 22 de Febrero de r9or (95), ((que combinados o puestos en 
relación los artkulos 1 .roS y r .110 del Código, no puede afirmarse 
que el deudor se constituía en mora cuando la determinación de la 
cantidad pedida depende de un juicio previo encaminado a preci­
sarla, ya que por entonces no cabe estimar dicha cantidlad como lí­
quida, ya porque en tal supuesto ·los perjuicios que al acreedor se 
ocasionen por la falta de pago no son imputables al deudor que de 
buena fe puede entender le asiste razón derecha para negarse a las 
exigencias de su adversario, y encontrándose en este caso la can­
tidad que en concepto ?e lhonorarios fué pedidla en la demanda, la 
cual, además, sólo en parte ha sido estimada, es visto que al con­
denar la Sala a la recurrente a los intereses moratorios, ha infrin­
gido la doctrina establecida en aquellos arlículos,, (96), y en Sen­
rencia de 13 de Julio de l<J04 (g¡), uque no habiendo estado liquida­
da la cantidad que por razón de perjuicios debe abonarse, no puede 
estimarse que se incurriera en mora mientras no tuviera conoci­
m :ento en virtud de requeri míen to por reclamación judicial o extra­
judicial de la cantid!ad que debía abonar, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1. roo del Código civil)) (98). 

(CJ-tl Pero recu~rdesc que !a accic'm pnra extgti·. la rendición de cuen­
tas al tutor prfscribe también por el transcurso de cinco atios (art. zS¡). 

(95) junsprude11cia czvil, t. 91, pág. 28o. 
(g6) Se la condenaba al p;¡go de intereses por demora, desde la inter­

posición de la demandc1. 
(97) Jurisprudc.ncza czvzl, t. gS, pág. Sc¡o. 
(<)S) La misma posición adopta la doct".Ína patria: así, Sca1•eola, to­

rno XIX, pág. 466; Manresa. t. VIII, 3·a ed., pág. 106; Valverde, t. ll!. 
página 100; De Diego, t. V, püg. 71; Castán, t. 11, pág. 15; y en la doc­
trina extranjera moderna, De Ruggi'ero, t. 11, p:lgs. 4B y 125, nota 1.", 1 

Salv.:tt, p:lg. rgg. Pero ~a \Vindscheid (Dirilto del/e Pandelte, Torino 1904• 
vo.l. l J, parte primera, pág. go) pareció no ;-¡dmitir la necesidad de liqui­
rlez en el crédito para que exi<;ta mora ; y contra ella se manifiestan en té-.­
minos mi1s o menos absolutos Giorgi (t. 11, pág. 18r}. Segre (Rivista del 
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lEn cuanto a la interrupción de e~ta prescripción, según algunos 
autores (99) y jurisprudencia (roo), la demanda del capital inte­
rrumpe la prescripción de los intereses, como accesorios que son 
de aquél; pero nosotros entendemos, con Mirabelli (101) y Pu­
gliese (roz), que hay que rechazar tal solución (IoJ). Los intereses 
'Presuponen un capital que los produce, y de aquí que la interrup­
ción respecto de la prescripción de los primeros afecte a la dlel se­
gundo; pero en cambio, el capital puede no producir intereses, y 
de aquí que no es exacto que el que demanda un capital demande, 
necesariamente, también los intereses. ((La falta de expresa recla­
mación de los intereses--di·ce Pugliese--debc ser interpretada contra 
el cllemandanle como reconocimiento de haber sido satisfechos o 
como renuncia, y esta solución parece desprenderse del párrafo 
primero de nuestro artículo I.IIOn (104). 

Después de la interrupción de la prescripción de los intereses, 
la prescripc:ón que comienza nue\'amente a correr es de la misma 
naturaleza que la anterior; así hay que admitirlo, aunque se trate 
de interrupci·Ón por reconocimiento de deuda. Lo que puede suceder 
es qüe hava no sédo un mero reconocimiento, sino novación Je la 

dmtto commercia.le, afio 1917, \'OI. 11, púg. 486); Pugliese (pág. 388); Col­
mo (pág. 309); e! Tribuna•! fcder;d suizo, que tiene deciJr:~do que la Jiqui­
dez no es una condición nece~ari:t de la mor:t ; reciente jurisprudencia ita­
liana (citas en Pugliese, púg. 3&). notas 1 y 2) ) de la Suprema Corte na­
cional argentina y Citnw·.a comercial, las cuales han resuelto invariable­
mente que en lns demandas por cantidad ilíquida .[o,. .intereses se deben 
desde -el día de su nutific:tciún, porque desde entonces existe b mor:-t del 
deudor (citas en S;:l>ivat, p{tg. 19'), notas d)¡ y 1S:!). 

(99) Laurent, pftg. qo; BriUdry-Lacantinerie y Tissier, pág. 427. 
(wo) Cas:-tción belga citada por Baudry-Lacantine.-ie y Tissier, pág. 427, 

nota 1 ; Cámara comercial argentina citada por Co.mo, pftg. 655. 
(101) Página 166. 

(102) Página 236, nota 3· 
(w]) Puede encontrarse también apo: o par~t ello en el criterio manifes­

tado en e! primer considerando de la Sentencia de 5 de Julio de 1904 (ju­
risprudencia civ!/, t. g8, pág. 773 

(104) Ved, no obstante, las consideraciones de Crome, en p!tg. 79.-Se­
gún :la Sentencia de 17 de Octubre de 1925, e.l párrafo segundo del art. 1.110 
se limita a •las obligaciones dC' capital con intcres~s. por su texto clarís:­
mo y por el lugar que ocupab:t el p:irrafo primero en el proyecto de 1851, 
yue em nl tratar ckl simp:e préstamo. 
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deuda, en cuyo caso, desaparecida la primera obligación, la única 
prescripción que hay que tener en cuenta es la correspondiente a la 
naturaleza de la nueva obligación (105). lEn este sentido hay que 
interpretar la declaración hecha por el Tribunal Supremo en Sen­
tencia de 26 de Octubre de 1904 ( 106), de que p:ua los efectos de la 
prescripción del artículo 1 .g66, ((no puede servir de base el origen, 
causa o razón d:el reconocimiento de la deuda, sino la naturaleza de 
la obligación contraída por razón de e~te mismo reconocimien­

to'' (10¡). 
En último lugar, como ya indicamos, vamos a ocuparnos,,.del 

problema que suscitan los intereses hipotecarios. En efecto, los in­
tereses pueden estar garantidos hipot·ecariamentc; según la ley HI­
potecaria, con perjuicio de tercero, la hipoteca no asegura sino 
que los intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte 
vencida de la anualidad comente (artículo r 14), y siempre que la 
estipulación y cuantía de dtcho interés resulten die la in!:>cripción 
misma (artículo 145) (roS); no existiendo tercero que pueda resultar 
perjudtcado, es extensiva la hipoteca a la seguridad de todos los 
intereses (109); y puede dudarse de si la prescripción que estamos 
estudiando será aplicable también cuando se proceda por acción 

(105) Laurent, págs. 177 y 502; Baudry-Lacantinerie y Tissier, p;ígi­
n;¡s 397, -foS y 6:p; Giorg;, pág. 415: Mirabelli, pf1g. ql:::; P.uglicse, pá­
ginu 196. 

(106) jurisprude11cia CÍ'VIl, t. <)<.), p<lg. 237. 
(107) Ved con re!ación al 8sunto: Manresa, t. X 11, :>·a ed., pág. 921 ; 

Alas, De Buen v Ramo~. p:lg. 305; los ;¡rtícu 1o;; 137 del Cótligo w:zo de l<1s 
obligacione< ,. 218 del Código ci,·i! alem(m ; v ·lil ju·.isprudcnc:a argentina 
citada por Colmo, pág. 6so. 

( 10S) Sobre si ilSegura 'os intereses lcg;J les mora torios, ved ~n sentido 
afirmati\'0 Bilrr:~china (Derecho IJipotecario y ¡zofarzal, t. 111, pág. S¡) y 
i'dorell (Comentarios a la ~egislació!l hipotecaria, z.a ed., t. 111, pág. 746) 
y negati,·o, Cruzado (el art. 1 '-1 ele la le~ Hipotecilriil. en Revista de Le­
gis/acióll y Junsprudeucia, t. 12.¡, p{,g 253) y Beraud (Tratad.o de Dereclw 
l11mobi'liario, t. 11, p{,g. 237, nota J.-Respecto a si los intereses están tam­
bién asegurados sobre el máximum, en la hipoteca en garantía de cuenta<; 
cor,ientes de crédito, ved, en sentido neg~tivo, Mor-ell (ob. cit., ¡_a ed., t. IV, 
página 2-f5) y ;¡firmativo, Parés (Revista de Derecho Pnvado, t. V., pág. 11, 

.. Hipotec;¡ en garantía de cuentas corrientes>•) y Ribo (Re--vista Crítica de 
Derecho Inmobiliario, :~rin 1•)25, pág. ').20, "La hipoteca de máximum>•). 

(IO<J) «Exposición de motivo<; de la -ley de 1SGI>•, párrafo 131. 
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real, ta11 como la hipotecaria (110), o solamente cuando se pro­
ceda por acción personal. El Tnbunal Supremo, en la Sentencia 
de JI de tEnero de 1903, ya citada, pareció part1r del supuesto de 
que la prescripción del número 3 del artículo 1 .g66 es sólo aplicable 
tratándose de acciones personales, como se deduce die que para 
fundar la aplicabdidad de esta prescripción a las pensiones censales 

se alegase que «prescriben a los cinco años, porque siendo perso­
nales (las acciones para su cobro), a tenor del artículo 1.623 y de la 
doctrina legal establecida, entre otras Sentencias, en b de 17 de 
Noviembre de 1Sg6, ha)' que atenerse al número 3 die! artículo 1 .g66". 
Pero frente a esta tendencia, la doctnna representada por ?l'lanre­
sa (111), 1Vlucius Scaevola (112), More11 (113) y Castán (114). en­
tiende (1 r s) que, dada la generalidad del número 3 del artículo 1 .g66, 
no hay base para esta d1stinción (116). A la misma solución condu­
cen los antecedentes expuestos acerca del origen y finalidadl de esta 

(1 10) Artículo l.l7 ue b ley Hipotecaria y Resolución de 5 de julio 
de 1922. 

(111) Tomo XI, 3·" ed., págs. 82 y 92. 
(1 12) Tomo XXIV. p:'lg. 38o. 
(1 13) Tomo 111, p:'lg. 752, 2.• ed. 
(114) Tomo 11, pág. 493· 
(1 15) Sánchez Román ·:o entendió de otro modo, y refiriénclo5e en ge­

neral a las pensiones censales, cljce respecto de su prescripción (t. 111, pá­
gina 748) que, según el art. 1.':!63 las acciones rea•les sobre bienes inmue­
bles prescriben a los treinta años y esta consideración tienen, confo:·,me al 
número 10 del art. 334 y a! art. 336, los derechos reales o las mismas pen­
siones que graven con carga rea·l una cosa inmueble. 

(116) La afirmación que se hace en términos absolutos en esta Sen­
tencia y {:n la de 17 de NoYiembre de 18<)6 que cita, de que .b acción que 
se ejercita para el pago de las pen~iones es personal, es, ademús, en sí, crr.ó­
nea, como pusieron de reli·eve Manresa (t. XI, p{ig. g..¡.) y Sca>evola (t. XXIV, 
página 379) y ha sido reconocido por el mismo Tribuna•! Supremo, que en 
Sentencia de 1 de Mayo de 1914 (Juri~prudcncia civlf, t. CXXX, pág. 245) 
ha declarado "que, a tenor del art. 1.623 del Código ci\·il, los censos pro­
ducen acción real sobre bs fincas g··.avadas, que puede ser utilizada, además 
de la personal para el cobro de las pensiones atrasadas y ele Jos daños e in­
tereses, confirmflndolo el precepto ,del art. 1.659 y sus concordantcs al regu­
lar consecuencias procesa,Jes ue•l ejercicio de dicha ac.ción ; sin que contra 
ta.l doctrina sea de apreciar la cita hecha por. recurrente de Sentencias dic­
tadas sobre cuestiones de competencia de jurisdicción y prescripción de ac­
ciones person';:rles, que no resuelven directa y principa,lmcnte el punto de 
que se tratan. 
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prescripoon, toda vez que se originó precisamente respecto de ac­
ciones reales, y existe el mismo peligro de aplastamiento por acu­
mulación de los atrasos (117). 

Pero a·l tratar en concreto de la prescripción de la acción para 
reclamar intereses garantidos hipotecariamente, se presenta en con­
tra un argumento particu·lar, y es el de que la acción hipotecaria es 
objeto de una prescripcón especial consignada en el artículo 1.964 
del Código civil y en el artículo 128 de la ley Hipotecaria, y d~das 
estas disposiciones, podría sostenerse que esta prescripción es de 
preferente aplicación por ser de mayor especialidad, toda vez que 
se refiere concretamente a una sola acción: a la acción hipoteca­
ria (1 r8). Así parece entenderlo Barrachina (119) (aunque su idea 
está obscura), refiriéndose a los intereses moratorias. Morell, en 
cambio, decide claramente lo contrario: "l\'lientras la finca hipo­
tecada continüe en poder del deudor y no existan terceros interesa­
dos-dice (120)-, el acreedor puede exigir ·todos los créditos atra­
sados y cobrarse de ellos con el valor de io que se le hipotecó, sin 
más límite que el derivado de la prescnpc1ón de cinco anos, reco­
nocida en el artículo 1.966 del Cóclligo, número 3, en cuanto a todo 
pago que deba verificarse por años o en plazos más breves, o la 
que pueda resultar de la aplicación de las disposiciones del artícu­
la r .110 con relación a la mora en el cumplimiento de las obliga­
Ciones.)) 

Nos inclinamos resueltamente a esta última solución, en favor 
de la cual, a más de las razones antes indicadas respecto a la apli­
cabilidad a las acciones reales, creemos que puede adlucirse con-

( 117) La doctrina np<1rece explícitamente consagrada por el art. 1.162 

del Novísimo Código ci-z_•il wejtcano, a.l dec.]arar ;<plic::Jble esta p·.escripción 
de cinco aiio.:; a las prest8ciones periódicas rcy::J se haga el cobro en virtud 
de acción re a 1 o de ::Jcción perc;onal,. 

(1 18) Aun cuando partiendo de la consideración opuesta (de atribuir ca­
ráctel. de ordin::~ri:'l ::1 esta prescripción) la misma idea de una amplia apli­
cación retl'ej<'~n las siguientes paiab -·;¡s de _,\,las, De Gucn y Ramos (pági­
na Jlll, nota 1): «En rea!idad-escriben-puede decirse que hay cuatro ti­
pos de prescripc.ioncs ordinal ias, pues el art. 1.96~ dice que la ;¡cción hi­
potecari::J prescribe a los treinta ;:¡ños, y dada la genera.]idad de este pre­
cepto y el lugar en que está colocado, pa·-.ece indicar que el legislador con. 
sidera esta prescripción como un;:¡ de l::!s ordinarias.» 

( 1 19) Tomo 111, pág. 88. 
(;20)' Tomo 111, 2.• ed., pág. 738. 
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cretamente: que ante la falta de un fundamento claro del precepto, 
su interpretación debe ser restrictiva, y tanto más en contraste con 
otro de fundamento tan \·igoroso como el referente a las prestacio­
nes periódicas de que tratamos, y que a la misma solución de pre­
dominio del nümero 3 del artículo 1 .966 conduce el fundlnmento 
que más adecuadamente puede asignarse al precepto que consagra 
esta prescnpción especial para la acción hipotecaria. Nos explica­
remos. 

Decimos que falta un fundamento claro al precepto, porque es 
es de sospechar que la adopción de este término especial por el Có­
digo, más que a una idea meditada (compensación de la garantía 
hipotecaria ofrecid:a, segt'lll Man resa ( 1 2 1 ), proceda de haberse 1 i mi­
tado el Código a reproducir el precepto de la ley Hipotecaria que 
fijaba este plazo. Si se hubiera examinado detenidamente el asunto, 
creemos más probable que se hubiera rebajado el plazo a los quince 
años que se fijan para las acciones personales, como lo exigía el 
espíritu del proyecto de 1851 y de la ley Hipotecaria: en efecto, Go­
yena {122), fundamentando el artículo 1.96¡ del proyecto ele I851, 
que ·fijaba la prescripción de todla obligación personal por deuda 
exigible por diez años entre presentes y veinte entre ausentes, aun­
que subsidiariamente haya hipoteca (123), decía: !El señor conde de 
la Cañada, citando a Gómez, defiende la Ley 63 de Toro en cuanto 
hace durar esta acción por treinta años. Pero la hipoteca en las 
obligaciones o deudas exigibles no es más que un accesorio, un 
subsidio: i. cómo, pues, ha de atraer y desnaturalizar lo principal?: 
y la exposición de motivos de la primitiva ley Hipotecaria (124), 
después de poner de relieve las dudas que lhabía suscitado el derecho 
anterior, segün el cual, siendo el plazo de prescripción de las obli­
gaciones de veinte años, estaba dispuesto que cuando en la obliga­
ción hubiera hipoteca, la deuda se prescribiera por treinta ~u''íos y 
no menos (ley 63 de Toro), y se sostenía por algunos jurisconsultos 
que la acción hipotecaria po-día tener mayor duración conforme a lo 
dispueslo en las Partidas, declara: <<Necesario era poner límite a 
estas diferentes interpretaciones y fijar el tiempo que debe durar 

(121) Tomo XII, 3.a cd., pñg. 925. 
(122) Tomo IV, pág. 325. 
(123) El Código argentino lo reproduce en su art. 4.023. 
(124) Párrafo 143. 
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\ la acción hipotecaria; la Comisión propone el de veinte años, por-
\ que siendo éste el señalado para la prescripción de las acciones per­

sonales a que está adherida la hipoteca, perdiendo éstas su fuer­
za, no debe conservarla la hipotecaria, pues que, extinguido el eré-

' dito, no puede menos de considerarse extinguida su garantía.n Pues 
bien, la ley de Bases, en su base primera, disponía que el Código 
tomara como base el proyecto de rSsr ·en cuanto se halla contenido 
en éste el sentido y capital pensamiento del derecho histórico patrio 
y la base vigésimascxta (que aunque no menciona expresamente la 
prescripción, su colocaciÓn y su expresión de que en cuanto a "las 
formas, requisitos y cond,ciones de cada contra.to en particular se 
desenvolverán y definirán con sujeción al cuadro geñeral de las 
obligaciones y sus efectos),, indican su amplio alcance) imponía el 
criterio de inspirarse en los desenvolvimientos que exija la incor­
poración al Código de la~ doctrinas propias de la ley Hipotecaria 
debidamente aclaradas en lo que haya sido materia .cJe dudas prm1 

los Tribunales de Justicia y de seguridad para el cr-édito territorial, 
y ante estas indicaciones no creernos que sea necesario insistir acer­
ca de la solución que se imponía. 

Y hemos dicho que a la misma solución de predominio del nú­
mero tercero del artículo 1.g66 conduce el fundamento que más 
adecuadamente puede asignarse al precepto que consagra esta pres­
cripción especial, porque, a nuestro juicio, aunque no es probable 
que en ello pensaran nuestros legisladores, considerando objetiva­
mente el sistema del Cód!go, el fundamento más sólido que puede 
encontrarse pélra esta especial prescripción está en la modificación 
introducida en el artículo 1 .8¡5, al atribuir a la inscripción, respecto 
de la hipoteca. el carácter de ser S 1empre constitutiva (r 25). toda vez 
que la inscripción en el registro ( 1 26), por la crÍtica a que están 
sometidos sus presupuestos necesarios (principio de legalidad) y 
por la publicidad y presunción de verdad (jmis et de jure o ju·ris 

(125) Sobre la distinción de las inscripciones en constituti,as y declara­
tiva,, ved D. Jerónimo González: uE·I principio de inscripción", en REVISTA 

,CRÍfiCA DE DERECHO INMOBILIARIO, .1ño l<J25, pág;, 771 )' siguientes, y SUS 

«Estudios de Derecho Hipotecarion, pág. 206. 
(126) No mediando inscripción h;1y que entende:. que las acciones deri­

vadas de b obligación dP constituirla y del acuerdo abstracto prescriben a 
lo3 quince años. Ved ·en este sentido, C. LópP.7. de Haro, Tratado de Li!gis­
lanón hipotecaria, pág. 1. 188, y para orientarse sobre el asunto, e! ::m>disi-
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tantwm., según los casos) a ella inherentes, es algo antitético a In 

incertidumbre del derecho que constituye la base de la prescrip­
ción (127). En este sentido, el Código civil sutzo (128), en su artícu­
lo So.¡, ·ha llegado a sentar el pnncipto de que: <tLa inscripción de 
una !hipoteca hace el crédito imprescriptible.,, 

Pues bien, ·admitido tal fundamento, la consecuencia debe ser 
también excltnr (\e su aplicación a los intereses, como vamos a ver. 

Respecto al derecho suizo, en los Comentarios de Schne:der y 
Fick (129) se dice que: "La cuestión de saber si los intereses de 
capitales garantizados con hipoteca prescriben por cinco años, con­
forme: al artí-culo 128 del Código de: las obligac:ones, o son, por el 
contrario, imprescriptibles, a tenor del articulo 807 del Código civil, 
no estú diluctdada netamente. El artículo 128 está basado sobre la 
idea ck que los intereses deben ser reglados al tin de (inco años, )' 
esto nus hace admittr que los intereses de este género son prescrip­
tibles. La tnscripción en el registro inmobiliano no tiene lugar má::. 
que para el tipo de interés; se puede, pues, decir que después de los 
tres años previstos en el artículo 818, no hay ninguna reserva hecha 
en favor de los intereses., Tal solución parece, en efecto, indudable 
ante el precepto del número tercero dlel artículo 818, al fijar un lími­
te de carácter absoluto a la garantía de los intereses, como lo con­
Jirman las pa.Jabras de la exposictón de motivos a él referentes (130), 
y pru-eba de ello es que habil:ndosc lleva(\o a cabo la revisión proce­
dente para agregar el Códtgo de las obligaciones ~1 Código civil, 

que hace D. Jerónimo Gcmzfdcz en su e~tudio "Valor hipoteca,·io del consen­
timiento», en REVJSH CRl l'lCA DI·: DERJ,CHO IN~IOBIL!ARIO, aiio 1926, pftgi­

nas 525 y 526. 
(127) La Sentencia de S de !vlayo de l<J03 (ya citada) seña,\a el fundamento 

<le 1a prescripción consider{,ndola uencnminada, princ:pnlmente, a dar fijez<J 
_\ certidumbrP a .la propiedad y ':l toda clase de den~chos emanados de las 
relaciones sociales y de bs condiciones en que se desarrolla •la vida, .1un 
cuando éstas no se ajusten siempre a principios de estricta justicia, que ha~ 
que subordinar, como mal meno·., al que resultada ele una instabilidad in­
definida». 

(128) \Edición trilingüe, A. Francl·a!. 13erna, !<JOS. 
( 129) Coll!llleJz/a.~re ,¡,, Codc (edem'l des Oúl•gat!uns, por A. Schncicler·. ) 

H. Fick; t. 1, revisado por F. Fick can .la colabor.ación de t\. de i'vlodol; 
traducción francesa de l\•lax-E. Porrct. Neuchatel, 1911. Púg. 265, núm. 15. 

(130) Exposé des motijs de l'avant. projet du Départment fédéral de jus-
llce .et Police. Berne, 1901. T. 111, pftg. 205. 
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como libro V (Ley de 30 de Marzo de 191 1 ), no se creyó necesaria 
aclaración alguna. 

En el sistema del Código civil alemán, la solución de la cues­
tión era más necesaria, porque no se lim1ta, en general (r3r), la 
responsabilidad respecto a los intereses (132); de aquí que se con­
signe explícitamente y con insistenCia. !El Código civil alemán par­
re de la independencia entre el crédito y el derecho real de hipote­
ca. y, a diferencia de nuestra legislación, en donde, como dice don 
Jerónimo González (133). cdo que propiamente prescribe es el cré­
dito que arrastra consigo al derecho real,, admite que el segundo 
sobrev1va a la prescripc1ón del primero; así, su artículo 223 esta­
blece que la prescripciÓn del crédito garantido con hipoteca no im­
pide a su titular exigir el pago sobre el objeLo afectado; y en cuan­
to al derecho real de hipoteca, el arrículo 901 d:spone que las ac­
ciones deriyadlas de derechos i nscmos no prescriben. Pero en ambos 
artículos cuida de consign:u !a e~:cepción relariva a la prescripción 
de los intereses; según el artículo 22.3, la dispos;ción antedicha no 
es aplicable a la prescripción de los atrasos de intereses o de otras 
prestaciones periódicas, y ~egún el artículo 902, la imprescriptibi­
lidad no ·es apltcable a las acciones que ticner por objeto los atra­
sos de prestaciones periódi-cas. Todavía el artículo 1.1 ¡ 1, al regular 
un procedimi-ento provocatorioconsignatorio. med:iante el cual pue­
de privarse al acreedor desconocido de su derecho hipotecario, es­
tablece que la consignación de los intereses sólo es necesaria en el 
caso de que su ripo esté inscrito en el Registro y que los intereses 
anteriores a los cuatro años precedentes al pronunCiamiento de la 
sentencia de desposesión no deben ser consignados. Según Nuss­
baum (I.34), alcanzan los plazos ord1nartos d:e prescripción a las re­
clamaciones de atrasos de intereses !hipotecarios, porque éstos no 
gozan de los beneficios de la publicidad, pues en la inscripción sólo 
se indica el tipo de interés. 

Ahora bien, este fundamento es perfectamente aplicable a nues-

( 13 1) La excepción en el articulo 1.190· 
(132) Ved sobre ello, Nussb,wm: Tratado de Derecho H1potecario alemá11, 

página 93 y siguientes. 
(133) "La reforma de la Ley Hipotec::tria en sus :r.ticulos 4'• 399 y -lOO», 

RI:VISTA CRÍTIC.~ DE DERE<fiO INM013lLiARIO, ario 1927, pág. 767. 
(134) Pág. 45'· 
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tro Derecho, y él nos lleva nrcesariamente a concluir que la pres­
cripción de los intereses hipotecarios se rige por e\ número tercero 
del artículo 1.966. lEI hecho de fijar determinada afección h:.potecaria 
en garantía cl:e los intereses~' costas--<:omo es frecuente en \a prác­
tica-no creemos que pueda alterar los términos del problema, toda 
vez que ~n estos casos la hipoteca constituícb tiene el carácter de 
hipoteGt de máximum (135), quedando, en con5ecucnci<J, supedJtada 
su efectividad a la prueba de la exi~tencia del crédito (136), que es 
lo que prescribe en nuestro Derec-ho. 

Abogado del Estado. 

(135) Ved D. Jerónimo Gonzülez: «Prel·a~ión de: costas procesa·l·esn, <!11 

REVISTA CRíncA n1: DrnECIIO IN~IODJLI,\RIO, aiio 1<)26, pág. 35. 
(136) Ved f,J ~egundo considerando de la resolucit'>n de 31 Je Enero de I':J2S 

v el primen• de b sentencia Je 2 de Enero de 1~}28 (Gaceta de 20 de Febre­
ro de 1930, p:í.g. 3). V'cd también l:ls conkrcncias de D. Jerónimo G<mzálcz 
~ob·.e ''La H ipot&a de Seguridad", publicadas en Uevüta de Derecho l'rivn. 
do, t. V!!; csp¡:cia'Imentc p:1gs. 132 \' 181. 


